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I  Introducción  

 

El Instituto Nacional para Ciegos (INCI) , el Departamento Nacional de  Planeación 
(DNP)  y el Programa Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) establecieron un 

convenio de cooperación técnica con el objetivo de adelantar un estudio sobre el 
desarrollo humano de la población con limitación visual permanente (LV) a nivel 

departame ntal, estudio que permite obtener un conjunto de indicadores de 
calidad de vida que se constituyen en línea base para el seguimiento del impacto 
de las políticas públicas dirigidas a dicha población de protección especial.  

 
El Plan Estratégico para la Pobl ación con Limitación Visual -  Inclusión para el 

Desarrollo Integral de la Población Ciega o con Baja Visión -  2006 -2010  del INCI 
contempla como objetivo generar en el país las condiciones para la inclusión 
social de la población con LV, propósito que redund e en la mejoría de la calidad 

de vida. Una de las l²neas de acci·n en pos de ese objetivo es ñLa  generación y 
apropiación social de conocimiento en torno a la limitación visual, a partir de la 

utilización cualificada en los sistemas de información y la in cidencia en los 
procesos de formaci·nò. As² mismo el PNDH dentro de la Propuesta de Trabajo ï
Promoción y evaluación del Desarrollo Humano: La gente motor y fin del 

desarrollo -  2007 -2010  cuenta entre otras l²neas de acci·n la ñGeneraci·n, 
prueba y aplicació n de instrumentos para el diseño de planes y programas y 

para el seguimiento y evaluación de sus efectos en el logro de un desarrollo 
humano equitativo.ò El plan estrat®gico del INCI se encuentra dirigido a una 
población declarada constitucionalmente de pr otección especial, por lo que el 

estudio de sus condiciones materiales de existencia permite el seguimiento y 
planeación de las políticas públicas dirigidas a dicha población.  

 
El documento contiene el marco normativo que regula las políticas públicas en 

este ámbito, los conceptos básicos a los que hace referencia, la metodología del 
estudio, los resultados obtenidos, el análisis y  las conclusiones.  
 

II Marco normativo  
 

La Constitución Política Nacional CPN (1991), consagra en los Art. 13, 47: 54 y 
68 el derecho a la protección especial  de la población en debilidad manifiesta y 
en particular  su derecho a la educación, seguridad social y el acceso al trabajo 

entre otros. De igual forma se pronuncia la sentencia de la Corte Constitucional 
t595 -02. El Sistem a de Protección Social (SPS) avala un subconjunto de políticas 

públicas e intervenciones de asistencia social, dirigidas a la población en 
debilidad manifiesta dentro de las que se encuentra la población con limitación 
visual permanente.  

 
El Estado Colombi ano ha avalado un conjunto 1 de tratados internacionales sobre 

el tema entre los cuales son de destacar: la Declaración de Caracas Res 

                                                 
1 Declaración de los Derechos de los Impedidos (1975), Declaración de los Derechos de las Personas Sordo -

Ciegas (1979) Decenio de la Acción Mundial de las Personas con Discapacidad -  Res 37/52 (1982), La 
Convención Interamericana contra todas las formas de Discriminación contra las Personas Discapacitadas 
OEA (1999) ratificada por Colombia Ley 7 62 de (2002)  
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CD43.R10 (2001) OPS OMS, la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad (2006) -  ratificad a por el Esta do colombiano en diciembre de 
2008 -, como las ñNormas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidadò de la Asamblea General de la ONU, Resoluci·n 48/96 
(1993). Tratados que garantizan el conjunto de derechos civiles, polít icos y 
sociales a las personas en situación de discapacidad.  

 
Los principios rectores de dichos tratados son:  

V ñEl respeto de la dignidad inherente, la autonom²a individual, incluida 
la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
per sonas  

V La no discriminación  
V La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad  

V El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana  

V La igualdad de oportunidades  

V La accesi bilidad  
V La igualdad entre el hombre y la mujer  

V El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad y de su derecho a preservar su identidadò 

 
La CPN de 1991 en los artículos 67, 356, 13 y 47 establece la educación como 
un derecho  y este se hace extensivo a las personas en situación de 

discapacidad; en las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad  establece en el ñArt. 6 Los Estados deben 

reconocer el principio de la igualdad de o portunidades de educación en los 
niveles primario, secundario y superior para los niños, los jóvenes y los adultos 
con discapacidad  en entornos integrados , y deben velar por que la educación de 

las personas con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de 
enseñanza. Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos: a) Niños 

muy pequeños con discapacidad b) Niños preescolares con discapacidad ò; en el 
mismo sentido se pronuncia la Convención sobre los derechos de las personas 
con discap acidad (2006) en el Art 24 . La normatividad nacional se adhiere a 

esas directrices en la Ley 361 /97 y en la Sentencia T -620/99 de la Corte 
Constitucional y se desarrolló en la Ley General de Educación 115 (1994).  

 
Con relación al ejercicio al derecho a la  salud las ñNormas Uniformesò (1993) en 
el Art. 2 estipula que los estados: "Deben esforzarse por proporcionar 

programas dirigidos por equipos multidisciplinarios de profesionales para la 
detección precoz, la evaluación y el tratamiento de las deficiencias " bajo igual 

óptica se declara la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (2006) en los Art 25 y 26. La normativa nacional con los Art. 13, 
47, 48 y  49 de la CPN 91 como en las Sentencias T -556/98, T 134 -01, y T -396 

se pronuncian en  el mismo sentido .  Las Sentencia T -396/96 y  Sentencia T -179 -
00  de la Corte Constitucional esclarecen que ñSer§ subsidiada en el SGSSS la 

población (.....) los discapacitados, demás personas sin capacidad de pago. Toda 
persona con discapacidad debe ser cu bierta por el R®gimen subsidiadoò y a¶ade 
òTrat§ndose de los ni¶os con problemas f²sicos y s²quicos, siempre que est®n 
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probados, las normas que restringen el suministro de sillas de ruedas o de otros 

implementos de su misma índole consagradas en el POS, de sconocen los citados 
preceptos constitucionales en la medida en que no tienen en cuenta la especial 

protección que la Carta ha querido brindar a estos menores a "tratamiento y 
rehabilitación", sobre todo cuando está de por medio el trato preferencial que s e 
le debe dar a los niños, y el tratamiento especializado que se le debe prestar a 

los discapacitados debe ser integral, permanente, continuo y especializado." 
Igualmente la Ley 100 (1993) Art. 157, el Acuerdo 77(1997) CNSSS,  2 UGT 2OU 

Resolución Número u 4045 de 2006 por la cual se acoge el Plan Visión 20/20  El 
derecho a la visión de la OMS, r egulan a este respecto. 2 
 

La comunidad internacional hace más de medio siglo estableció la primera 
ñRecomendaci·n sobre la adaptaci·n y la readaptaci·n profesional de los 

inv§lidosò (1955), y veinte a¶os despu®s las ampl²o con la ñRecomendaci·n 
sobre el desarrollo de los recursos humanos ñ(1975). La organizaci·n 
Internacional del trabajo (OIT) basada en los principios de igualdad de 

oportunidades y no discriminación d e las personas en situación de discapacidad 
proclamó el Convenio 159 de la OIT  (1983), sobre Readaptación Profesional y el 

Empleo (Personas Inválidas) que co nsagra en su Art. 9 . ñTodo miembro deber§ 
esforzarse en asegurar la formación y la disponibilidad de asesores en materia 

de readaptación y de otro personal cualificado que se ocupe de la orientación 
profesional, la formación profesional, la colocación y el  empleo de personas 
inv§lidasò y sobre el tema la Recomendación  168  refrenda esta postura. Además 

la Convención sobre los derechos de las personas con discap acidad (2006) en el 
Art 27 estipula: ò1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 

discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye 
el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laboral abierto, 

inclusivo y accesible a las personas con discapacidad.ò La carta constitucional del 
91 proclama ese derecho en los artículos 25, 53 y 54 donde ratifica los tratados 

internacionales en el tema.  
 
Al mismo tenor las ñNormas Uniformesò (1993) y  la ñConvenci·n sobre los 

derechos de las personas con discapacidadò (2006) consagran el ejercicio de 
otros derechos ciudadanos como el derecho al nombre, libertad, familia, 

privacidad, participación  política, cultural y recreativas/ deportivas entre otros, 
para este grupo poblacional.  
 

A nivel nacional el documento CONPES -DNP 80, ñPOLĉTICA PĐBLICA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD 2004 ï2007ò3,  lidera la actividad pública en el tema y de él 

surge el Plan Naci onal de intervención en discapacidad 2005 -2007; y además 
esclarece la nueva institucionalidad en cabeza del Ministerio de la Protección 
Social, como las líneas de acción prioritarias dentro de las tres estrategias de 

                                                 
2 Dentro de políticas en salud pública específicas con relación a la limitación visual esta: la GUIA DE 
ATENCION PARA VICIOS DE REFRACCION, ESTRABISMO Y CATARATA   República de Colombia  Ministerio de 

Salud,   Dirección  General de Promoción y P revención.   
3 El Conpes 80 recoge, desarrolla y modifica as pectos del Conpes 2761 (1995), la ley 361 (1997) 3 y el 
Conpes 3144 (2001) 3como el Plan nacional de Atención a las personas con Discapacidad (1992 -2002)  

http://ilolex.ilo.ch:1567/scripts/convds.pl?query=C159&query0=159&submit=Visualizar
http://ilolex.ilo.ch:1567/scripts/convds.pl?query=R168&query1=168&submit=Visualizar
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manejo social del riesgo: prevención, m itigación y superación; acciones cuyos 

objetivos son mejorar la calidad de vida, aumentar la cobertura del Sistema de 
Protección Social y ampliar en cantidad la oferta como en mejora de la calidad 

de los servicios de rehabilitación  de esta población.  
 
La Ley 1145 de VII de 2007 crea Sistema Nacional de Discapacidad integrado 

por cuatro niveles cuyo ente rector es el Ministerio de la Protección Social e 
incluye a la sociedad civil, otorgando un plazo de hasta 4 años para que la 

población en condición de dis capacidad se organice y pertenezca al Concejo 
Nacional de Discapacidad CND (organismo consultor).  
 

 
III Historia  

 
En Colombia las primeras experiencias de trabajo con personas LV datan de los 
años veinte del siglo pasado, que como toda las intervenciones c on personas en 

situación desventajosa de cualquier origen, tenían importante injerencia de la 
iglesia católica y su enfoqu e básico era el de caritas que significa, benevolencia  y 

refiere a un conjunto de servicios que se prestan a alguien para disminuir su  
sufrimiento o sus necesidades y que corresponde al Ágape cristiano. A finales de 

la década de los treinta , se creó mediante la Ley 143 (1938) la Federación 
Nacional de Ciegos y Sordomudos que ofrecía  un conjunto de servicios sociales 
exclusivos para LV co mo  escuelas, imprentas , guarderías, albergues  entre otros 

y pretendía erradicar la  mendicidad de los LV, además de  prevenir la ceguera.  
 

El Decreto Ley 1955 de 1955 disolvió la Federación y en su reemplazo creó el 
INCI que se hallaba bajo el control y vig ilancia del Ministerio de Salud Pública y 
con la inspección del Ministerio de Educación Nacional, once años más tarde se 

definió el perfil del Instituto como de utilidad común, autónomo, de carácter 
técnico y administrativo y no de beneficencia; fue hasta 1972 que con el Decreto 

2156 se determinó su carácter público como su  adscripción al Ministerio de 
Educación Nacional y precisó las  áreas de decisión del mismo: dirección, 
tecnológica e investigación. Bajo estas premisas el instituto se dedicó en la 

pres tación de servicios especiales a los LV. Mediante el Decreto 577 de 1978 4 se 
centró en ñaprobar y supervisar la Organizaci·n y Funcionamiento de todas las 

instituciones o entidades de para limitados visuales del pa²sò y por tanto, dej· en 
forma paulatina l a prestación directa de servicios a los LV.  
 

Actualmente el INCI presta asistencia técnica en educación formal, capacitación 
para el trabajo y salud en particular asesora a los diferentes agentes del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud -S.G.S.S.S. , en el modelo de rehabilitación 
integral e igualmente capacita a las instituciones educativas en el desarrollo de 
programas preventivos en salud visual y a las entidades territoriales para la 

atención a la población LV.  
 

                                                 
4
Diario Oficial 35009, Lunes 8 de mayo de 1978  
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El Plan Estratégico para la Poblac ión con Limitación Visual 2006 -2010 ñInclusi·n 

para el Desarrollo integral de la Poblaci·n Ciega o con Baja Visi·nò Instituto 
Nacional de Ciegos INCI (XII -  2007) establece los principios rectores de la 

política pública del instituto, las estrategias gener ales y los componentes 
programáticos que se concretan en los programas de inclusión y movilización 
social; estos se implementan a través de proyectos en atención educativa, 

atención en salud e inserción laboral el primero; y de proyección comunitaria, 
fort alecimiento social y político de las personas con limitación visual, la segunda. 

Igualmente señala los proyectos transversales de mercadeo y comunicaciones.  
 

IV Conceptos Teóricos Básicos  

Discapacidad  

La Convención sobre los derechos de las personas con di scapacidad (2006) de la 

ONU define ñla discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud 
y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la socied ad, en 

igualdad de condiciones con las dem§sò 
 

La definición misma alude a la transformación ideológica que ha sucedido en las 
últimas cinco o seis décadas en el país y en el mundo que se concreta en el 

cambio mismo de la nominaci·n de ñin-validoò no v§lidos, pasando por minus -
v§lidoò de menor val²a  a in-capacitado, no capaz y por ¼ltimo a ñdis-capacitadoò 
con capacidad diferente; las nominaciones dadas a mediados del siglo XX 

desconocían a estos sujetos. El término actualmente aceptado de persona con o 
en situación de dis -capacidad reconoce la limitación en el funcionamiento por un 

daño o ausencia orgánica al incluir el prefijo dis  que tiene dos orígenes el latino 
que significa separación y el griego que alude a la  división de un objeto en dos 
y que su op uesto griego es el prefijo eu que expresa lo armónico o natural. El 

prefijo dis  es de amplio uso con lo cual se construyen palabras como distimia , 
distonía , disfuncional, disfonía y que todas aluden a lo fuera del orden natural.  

 
Es decir la nominación act ual reconoce una diferencia desventajosa  en estas 
personas, una privación, pero a la vez considera que las limitaciones y 

restricciones que soportan quienes se encuentran en esa situación son fruto de 
un tipo de relación entre un organismo dis y una mirada  negativa  del entorno 

cuando no una negación de esos sujetos, la dis -criminación negativa. Por tanto, 
la definición da al traste con la oposición orgánico /social e incluye sin 
mencionarlo explícitamente el concepto de cuerpo como el organismo marcado 

por los otros  (padres, familiares, vecinos, sociedad y Estado) que reconocen o 
desconocen en la diferencia desventajosa un ser humano y un sujeto de 

derechos . 
 

Discapacidad sensorial visual  

 
Desde el punto de vista orgánico la ceguera  se atribuye como diagnóst ico a la 

persona que no percibe la luz. La persona con limitación visual  severa o baja 
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visión es la que tiene una agudeza visual menor que 6/18, pero igual o mayor 

que 3/60, con la mejor corrección posible en el mejor ojo y un campo visual 
menor de 10 grad os desde el punto de fijación, pero es potencialmente capaz de 

usar la visión para la ejecución de una tarea; en términos prácticos es aquella 
que no distingue tres dedos a 3 metros de distancia.  
 

Las causas de la ceguera como de la limitación visual son v ariadas y existen 
diversas maneras de clasificarlas 5, unas de esas causas son curables, otras 

parcialmente tratables y muchas de ellas prevenibles. Desde el punto de vista de 
la salud pública las medidas preventivas se encaminan a diferentes grupos 
etarios  según la incidencia de las diferentes causas en un territorio, como al 

desarrollo económico del país y la región considerada.  
 

Para Colombia un país en desarrollo y que a pesar de ahincados esfuerzos 
persisten graves problemas en salud pública tales como:  el cuidado médico de 
gestantes y recién nacidos, el no haber alcanzado coberturas útiles de 

vacunación para algunas infecciones en diferentes zonas del país, el persistente 
mal estado nutricional de nuestra infancia asociado a la insuficiente ingesta de 

nutrientes, los importantes problemas de saneamiento básico que inciden en la 
reproducción de vectores transmisores de algunas enfermedades, el discontinuo 

seguimiento a la infancia en aspectos optométricos y de crecimiento y por último 
las secuelas oculare s derivadas de lesiones accidentales por inadecuado cuidado 
de niños y niñas como del conflicto armado y el narcotráfico aun presentes en el 

país. A lo anterior es preciso añadir los problemas asociados a enfermedades 
crónicas del desarrollo y a las degene rativas vinculadas a una mayor esperanza 

de vida del conjunto de la población. Escenario que plantea un gran reto 
preventivo, curativo y de rehabilitación.  
 

Las medidas preventivas de salud pública visual  relevantes son  
V Vacunación a coberturas útiles (95%)  contra sarampión y rubéola a 

infantes y a mujeres en edad fértil  
V Asistencia prenatal que disminuya las enfermedades de transmisión 

vertical, los prematuros y el bajo peso al nacer  

V Programas optométricos de seguimiento longitudinal de niñas(os) de 3 y 
más años hasta adultos de 40 que controle en forma oportuna los 

defectos refractivos y la ambliopía entre otros; en menores de tres años 
con examen ocular pediátrico de tamizaje.  

V Adecuada alimentación rica en vitamina A especialmente durante el 

destete y en lo s preescolares.  
V Conseguir que la asistencia en las Unidades de Cuidados Intensivos 

Neonatales sea asequible en forma oportuna a todo recién nacido 
prematuro que la requiera, servicio que posibilita un adecuado 
seguimiento de los diversos parámetros como la  fracción inspirada de 

                                                 
5 Según la etiología se clasifican así i) Hereditarias  o genéticas ir) C onsecuencia de afecciones durante la vida 
intrauterina  oí) O riginadas en el periodo neonatal  ib.) N utricionales  v) I nfecciosas vi) Defectos refractivos 
vio) Degenerativas ex) Enf ermedades sistémicas xi) Traumáticas, si) Tóxicas , xis) Ocupacionales  xis ) 
Psíquicas  
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oxígeno y la presión de saturación de oxígeno, lo cual disminuirá el nivel 

de ROP y la ceguera consecutiva a esa causa  
V Examen optométrico y oftalmológico completo a las personas de más de 

40 años, en especial de raza negra o con hist oria familiar de glaucoma  
V Promover la auto protección de la luz solar que retarde el daño macular 

degenerativo  

V A la población adulta llevar una dieta balanceada, baja en grasas, rica en 
vegetales, que contengan vitamina C, E y betacaroteno, con el propósit o 

de prevenir enfermedades como la diabetes del adulto y los accidentes 
cerebro vasculares  

V Distribuir el tratamiento de microfilaricida (ivermectina) a por lo menos el 

85% de toda la población elegible, que en Colombia se encuentra en el 
municipio de López  de Micay (Cauca) en la cabecera municipal como en la 

rivera del río del mismo nombre, con 1206 personas blanco para recibirlo 
y 1255 personas en riesgo, según metas del Programa para la Eliminación 
de la Oncocercosis en las Américas (2008 OEPA) OPS y OMS.  

V Mantener activa la alerta sobre la trasmisión del parásito de la 
Oncocercosis que se estimo interrumpida en el 2007 , al igual que la 

incidencia de nuevos casos de enfermedad ocular y ceguera   
 

La discriminación negativa  

 
Desde el punto de vista intersubje tivo la ceguera se constituye en la privación 

del código universal de gestos vital en la comunicación humana;  asunto que 
dificulta la interpretación de los otros y del mundo exterior. Esta particular 

carencia reverbera en el otro vidente , en su propia ñcegueraò no perceptual y 
fisiológica, sino más bien vinculada a la escotomización de partes de la realidad 
no deseada; este ir y venir de lo opaco incrementa el malentendido propio del 

lenguaje verbal y gestual de cualquier vínculo humano. Es decir la ceguer a no 
aceptada del vidente resplandece en el ciego y genera terror cuando no 

rechazo abierto.  
 
Ese otro privado, recuerda al mundo vidente su posible privación en la realidad 

y su segura limitaci·n en cuanto a su ñmiradaò siempre restringida, en tanto 
no es  posible ver el punto desde el cual cada sujeto mira el mundo. La frase 

ñhasta un ciego lo ver²aò, es la expresi·n cotidiana de eso que odiamos en 
nosotros y deseamos que únicamente sea asunto del invidente. En el conjunto 
social la diferencia es muy mal t olerada, el ñdistintoò por color, religi·n, 

tamaño, nacionalidad es satanizado o desconocido. Lo rechazado en una 
sociedad es siempre algo muy cercano a ella.  

 
Entre menos una sociedad acepta su ñcegueraò m§s desconocimiento silencioso 
o rechazo abierto re cibirán los invidentes, la dis -criminación con matices que 

en casos llega hasta la negación de la existencia de esta población, es un 
modus operandi que circula en nuestra sociedad y romper con tal ideología es 

otro de los retos sociales que pasa por garan tizar por parte del Estado el 
ejercicio de los derechos por parte de cada ciudadano invidente ; asunto que 
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implica reconocer la diferencia y dar al traste con la ñceguera socialò que mata 

silenciosamente a esa población.  
 

 
V Cuántos son y dónde residen los limitados visuales del país  

 

De acuerdo a la información que provee REDATAM del Censo nacional de 
población 2005, los limitados visuales (LV) son 1.134.085 con una tasa 

nacional de 28 por cada 1000 hab. La distribución por sexo es de 53% mujeres 
contra el 47% de hombres, proporción que se aleja en dos puntos de la 
distribución nacional de población a favor del sexo femenino. Diez y seis (16) 

departamentos tienen una tasa por encima de la media y los departamentos 
con las tasas más altas son Huila Putumayo, Boyacá, Caquetá, Nariño, Cauca y 

Vaupés. Los departamentos con mayor número de  personas en discapacidad 
visual son en su orden Antioquia, Bogotá, Valle del Cauca, Cundinamarca, 
Nariño y Santander.  

 
 

 
Gráfico 1.  
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Tabla #1 Limitados Visuales Tasa Departamental  

DEPARTAMENTO

TASA 

DEPARTAMEN

TAL LV POR 

1000 HAB.

VICHADA 16

LA GUAJIRA 17

AMAZONAS 18

GUAVIARE 18

BOGOTA 19

ATLANTICO 21

MAGDALENA 23

ANTIOQUIA 24

SUCRE 24

GUAINIA 24

CORDOBA 25

BOLIVAR 26

META 26

CALDAS 28

CESAR 28

CUNDINAMARCA 29

SAN ANDRES 29

CHOCO 30

RISARALDA 30

SANTANDER 30

VALLE DEL CAUCA 30

CASANARE 31

ARAUCA 34

NORTE DE SANTANDER 36

TOLIMA 36

QUINDIO 37

HUILA 40

PUTUMAYO 40

BOYACA 41

CAQUETA 41

NARIÑO 41

CAUCA 44

VAUPES 45

COLOMBIA 28  
Fuente DANE Redatam Censo 2005, Cálculos PNDH  

 

A nivel municipal, 736 municipios tienen tasa por encima de la media, el 
43,1% de total de limitados visuales están distribuidos en 1006 municipios con 

menos de 50.000 habitantes; estos datos i lustran la dificultad de tener 
información primaria del total de esta población.  Los municipios de Sutatenza, 
Sativanorte, Zetaquira, Cuitiva localizados en Boyacá, Florencia en Cauca, 

Villarica Tolima, Chima Santander y  Arboleda Nariño tienen tasas que o scilan 
entre 126 y 200 por cada 1000 hab. , es decir entre cinco y siete veces la tasa 

nacional.  
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En los veinte municipios más populosos del país residen el 37,7% de los LV. De 

esos municipios solo seis tienen tasas levemente más altas que la media 
nacion al, Buenaventura y Cúcuta son los que más distan de la media por 

encima, como lo muestra la siguiente tabla . 
 

Tabla #2 Limitados Visuales Tasa de los Municipios Populosos  

ATLANTICO 08758 SOLEDAD 14,0

CUNDINAMARCA 25754 SOACHA 15,6

ANTIOQUIA 05001 MEDELLIN 18,3

CALDAS 17001 MANIZALES 18,4

BOGOTA 11001 BOGOTA 18,9

ANTIOQUIA 05088 BELLO 20,1

MAGDALENA 47001 SANTA MARTA 21,6

CESAR 20001 VALLEDUPAR 21,9

CORDOBA 23001 MONTERIA 22,0

META 50001 VILLAVICENCIO 23,3

ATLANTICO 08001 BARRANQUILLA 23,7

TOLIMA 73001 IBAGUE 24,2

RISARALDA 66001 PEREIRA 24,2

BOLIVAR 13001 CARTAGENA 25,6

HUILA 41001 NEIVA 28,1

SANTANDER 68001 BUCARAMANGA 28,1

VALLE DEL CAUCA 76001 CALI 29,8

NARIÑO 52001 PASTO 30,2

VALLE DEL CAUCA 76109 BUENAVENTURA 36,1

NORTE DE SANTANDER 54001 CUCUTA 36,1

COLOMBIA COLOMBIA 27,9

MUNICIPIO

TASA LV DE 

MUNICIPIOS 

MAS 

POPULOSOS 

POR 1000 DEPARTAMENTO

 
Fuente DANE Redatam Censo 2005, Cálculos PNDH  

 
El total de LV es el 2,8% de la pobl ación. El 31% de la población nacional son 

niños y niñas hasta 14 años, de ellos el 0,9% son limitados visuales; de los 
jóvenes y adultos que constituyen el 63% de la población del país el 2,62% se 

encuentran en situación de discapacidad visual y de los ad ultos mayores que 
son el 6% de los habitantes del territorio, el 13,3% se encuentran en limitación 

visual severa o ceguera.  
 
La proporción de LV por sexo se inclina en un 0,27% a favor de las mujeres;  

para los rangos de la población joven -  adulta como de adultos mayores, se 
inclina  por el sexo femenino en un 0.17% y 0.21% respectivamente; en la 

primera infancia no existe diferencia por sexo.  
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Tabla # 3 Proporción de Limitados Visuales según rangos de edad y 

sexo con relación a la población general  

RANGO DE EDAD VARONES LV MUJERES LV

TASA POR 

1000 hab.

POBLACION 

NACIONAL POR 

RANGO EDAD

 0 A 14 AÑOS 0,95 0,95 9,49 31%

 15 A 64 AÑOS 2,54 2,71 26,27 63%

 65 AÑOS O MÁS 13,23 13,44 133,42 6%

 TOTAL 2,65 2,92 27,85 100%

Proporcion de LV según sexo y rango de edad

 
Fuente DANE Redatam Censo 2005 Cálculos PNDH.  

 

Del conjunto de limitados visuales sólo el 10% son niños, el 59% pertenecen a 
la población joven o adulta y el 30% pertenecen a la tercera edad  
 

Tabla #4 Número de Limitados Visuales según rangos de edad  

RANGO EDAD MASCULINO FEMENINO

TOTAL 

LIMITADOS 

VISUALES

PROPORCIÓN DE 

LV POR RANGO

 0 A 14 AÑOS 60504 58189 118693 10%

 5 A 64 AÑOS 314831 359062 673893 59%

65 AÑOS O MÁS 153155 188344 341499 30%

 TOTAL 528490 605595 1134085 100%
 

Fuen te DANE Redatam Censo 2005 Cálculos PNDH  

 
Ahora bien el lugar de residencia de los LV según rango de edad es igualmente 

disperso, para el rango de edad de menos de 15 años quinientos treinta y tres 
(533) municipios se encuentran por encima de la tasa media  nacional (9,5 por 
1000 niños), el municipio con mayor tasa es Pedraza (Magdalena) la cual es 

casi diez veces la nacional.  
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Gráfico 2 . 

 
 

Tabla # 5  Municipios con mayor tasa de Limitados Visuales de 0 a 14 

años  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TASA LV  NIÑOS 

POR 1000 NIÑOS 

DE < DE 15 

AÑOS

BOYACA 15380 LA CAPILLA 30,6

CAUCA 19622 ROSAS 31,2

TOLIMA 73555 PLANADAS 31,8

BOYACA 15466 MONGUI 32,0

BOYACA 15232 CHIQUIZA 32,4

NARIÑO 52720 SAPUYES 32,7

NARIÑO 52210 CONTADERO 33,0

SANTANDER 68176 CHIMA 33,5

CAUCA 19701 SANTA ROSA 33,8

PUTUMAYO 86760 SANTIAGO 34,9

PUTUMAYO 86219 COLON 35,2

NARIÑO 52378 LA CRUZ 38,8

BOLIVAR 13212 CORDOBA 39,6

BOYACA 15660 SAN EDUARDO 40,2

CUNDINAMARCA 25781 SUTATAUSA 40,4

CHOCO 27600 RIO QUITO 40,7

BOYACA 15814 TOCA 40,8

TOLIMA 73461 MURILLO 41,4

CUNDINAMARCA 25594 QUETAME 42,9

NARIÑO 52051 ARBOLEDA 47,2

NARIÑO 52352 ILES 51,9

MAGDALENA 47541 PEDRAZA 91,7

NACIONAL NACIONAL 9,5  
Fuente DANE Redatam Censo  2005 Cálculos PNDH  
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La población de niños y niñas (0 -14 años) con LV se concentra en un 44% 
en 33 municipios del país (población LV entre 500 y 17.000), municipios 

donde se debe incrementar los esfuerzos en educación formal tanto en básica 
primaria como en educación media, como lo muestra la tabla # 6  
 

Tabla # 6 Municipios con mayor número de niños(as) Limitados 
Visuales  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TOTAL DE 

NIÑOS(AS) DE 

<DE 15 AÑOS

BOYACA 15759 SOGAMOSO 514

SUCRE 70001 SINCELEJO 515

RISARALDA 66170 DOSQUEBRADAS 524

BOLIVAR 13430 MAGANGUE 526

ANTIOQUIA 05360 ITAGUI 542

CALDAS 17001 MANIZALES 569

CORDOBA 23417 LORICA 594

CAQUETA 18001 FLORENCIA 673

HUILA 41551 PITALITO 677

NARIÑO 52835 TUMACO 702

CORDOBA 23001 MONTERIA 735

ANTIOQUIA 05154 CAUCASIA 764

VALLE DEL CAUCA 76147 CARTAGO 767

CAUCA 19001 POPAYAN 801

ANTIOQUIA 05088 BELLO 804

HUILA 41001 NEIVA 857

ATLANTICO 08758 SOLEDAD 882

MAGDALENA 47001 SANTA MARTA 892

CESAR 20001 VALLEDUPAR 905

CUNDINAMARCA 25754 SOACHA 939

QUINDIO 63001 ARMENIA 951

RISARALDA 66001 PEREIRA 1001

SANTANDER 68001 BUCARAMANGA 1118

TOLIMA 73001 IBAGUE 1159

VALLE DEL CAUCA 76109 BUENAVENTURA 1293

META 50001 VILLAVICENCIO 1378

NARIÑO 52001 PASTO 1443

NORTE DE SANTANDER 54001 CUCUTA 1684

BOLIVAR 13001 CARTAGENA 2456

ATLANTICO 08001 BARRANQUILLA 2587

ANTIOQUIA 05001 MEDELLIN 4398

VALLE DEL CAUCA 76001 CALI 6310

BOGOTA 11001 BOGOTA 16821

NACIONAL 118693  
Fuente DANE Redatam Censo 2005 Cálculos PNDH  
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Para el rango de edad de 15 a 64 años, 731 municipios están por encima de 

la media nacion al (26,3 por 1000 hab.), el peor caso es el municipio de San 
Eduardo en Boyacá con una tasa de casi siete veces la media nacional, los 

municipios con mayores tasas para este rango de edad son:  
 

Tabla # 7  Municipios con mayor Tasa de Limitados Visuales de 15 a 

64 años  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

MAYORES TASAS 

Municipales de 

Jóvenes y adultos 

LV por 1000 HAB. 

de 15 A 64 AÑOS

CAUCA 19022 ALMAGUER 105,3

BOYACA 15187 CHIVATA 106,3

HUILA 41548 PITAL 108,4

NARIÑO 52352 ILES 109,9

CUNDINAMARCA 25594 QUETAME 110,6

BOYACA 15778 SUTATENZA 111,3

CAUCA 19622 ROSAS 114,2

TOLIMA 73024 ALPUJARRA 116,0

MAGDALENA 47541 PEDRAZA 118,0

GUAVIARE 95025 EL RETORNO 119,6

SANTANDER 68266 ENCISO 120,5

BOYACA 15226 CUITIVA 121,1

META 50245 EL CALVARIO 123,1

NORTE DE SANTANDER 54871 VILLA CARO 128,4

CAUCA 19290 FLORENCIA 130,4

BOYACA 15897 ZETAQUIRA 131,0

PUTUMAYO 86219 COLON 131,2

BOYACA 15720 SATIVANORTE 131,7

SANTANDER 68176 CHIMA 131,9

TOLIMA 73873 VILLARRICA 132,5

NARIÑO 52051 ARBOLEDA 140,4

CAUCA 19701 SANTA ROSA 144,5

BOYACA 15660 SAN EDUARDO 180,7

NACIONAL NACIONAL 26,3  
Fuente DANE Redatam Censo 2005 Cálculos PNDH  
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Gráfico 3 . 

 
Los adultos mayores tienen una tasa media nacional de 133,4 y 792 municipios 
están por encima de ella, dentro de los que su tasa es de más de 400 por 1000 

personas de la te rcera edad, esta Argelia Cauca que obtuvo una tasa de 7,3 
veces la media nacional. Los municipios con mayor tasa de adultos mayores en 
LV se registran en la siguiente tabla.  

 
Tabla # 8 Municipios con mayor tasa de Adultos Mayores Limitados 

Visuales  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Mayores TASAS 

Mucipales de LV 

Adultos Mayores por 

1000 HAB. DE LA 

TERCERA EDAD

CAUCA 19050 ARGELIA 981,1

BOYACA 15660 SAN EDUARDO 597,8

SANTANDER 68176 CHIMA 535,4

BOYACA 15720 SATIVANORTE 498,8

ANTIOQUIA 05501 OLAYA 498,2

NORTE DE SANTANDER 54871 VILLA CARO 493,4

BOYACA 15226 CUITIVA 489,5

CAUCA 19290 FLORENCIA 466,9

HUILA 41530 PALESTINA 461,0

BOYACA 15897 ZETAQUIRA 445,0

NORTE DE SANTANDER 54125 CACOTA 432,9

TOLIMA 73873 VILLARRICA 417,6

CAQUETA 18094 BELEN DE LOS ANDAQUIES 415,5

CAUCA 19022 ALMAGUER 415,0

NARIÑO 52352 ILES 409,3

CUNDINAMARCA 25594 QUETAME 406,0

NACIONAL NACIONAL 133,4  
Fuent e DANE Redatam Censo 2005 Cálculos PNDH  
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Los municipios con tasas muy altas para los tres grupos poblacionales son: 
Cuitiva,  (Boyacá), Rosas (Cauca), Pedraza (Magdalena), Arboleda e Iles 

(Nariño), Chima (Santander), Colón (Putumayo)  
 
VI Condiciones de vid a de la población con limitación visual  

 
La información proviene del Censo General 2005. Por su carácter de 

universalidad poblacional y geográfica, busca obtener información actualizada 
de viviendas, personas y las características básicas del total de la p oblación del 
país. En este censo se aplicó además, un formulario Ampliado  a una muestra 

probabilística de los hogares censados a nivel municipal, con el objeto de 
ampliar el temario incluido en el censo en lo referente a población y vivienda. 6 

 
Las siguien tes son las variables del censo usadas en este estudio, 
discriminadas según si fueron del formulario básico o del ampliado:  

 
Tabla #9 Variables del Censo 2005 usadas en este estudio  
Variables de limitación

Variables de educación

Parentesco Básico

Actividad de las personas

Ayuno por falta de dinero

Aseguramiento en salud

Hacinamiento Ampliado

Variables para la construcción del

ICV  
 
Se contabilizaron las personas con LV y los hogares en los cuales algún  
miembro tiene esta característica, desagregado por departamento.  

 
El informe de ajuste censal de Junio de 2005 del DANE refiere que los 

departamentos con mayor omisión censal total ponderada por población son 
Vaupés (49,8%), Guanìa (46,3%), Amazonas (30,8 %), Guaviare (40,1%) y 
Vichada (22,1%); motivo por el cual se estimaron los indicadores para estos 

departamentos como una subregión del sur oriente colombian o,  agregación 
que permite obtener datos ciertos.  

1 Calidad de vida de la población con limitación visual  

 
La evaluación de la calidad de vida de los hogares particulares con al menos un 

LV se realizó de forma que pueda ser contrastada con la de la población 
general del país  y con desagregación departamental, se estimó el indicador 

                                                 
6 El DANE entrega el siguiente balance del n¼mero de municipios donde se aplic· el censo ampliado: ñDe los 
1179 municipios, comunas y corregimientos departamentales se ti enen 625 municipios con censo ampliado 

en todo el municipio, 57 municipios con muestra en el resto y censo ampliado en toda la cabecera, 119 
municipios con muestra en la cabecera y censo ampliado en todo el resto, y los 378 municipios restantes, 
tuvieron s elección de muestra en la cabecera y en el resto 6. 
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compuesto de calidad de vida (ICV) 7, cuyo rango de puntaje va de 0 a 100, 

siendo 100 lo óptimo y 67 el mínimo constitucional.  
 

El total de hogares  con algún LV en el país es 876.597 y su distribución 
departamental tiene el mismo comportamiento que el de población con LV.  
 

El I CV medio nacional para la población general es de 78,32 y para la 
población con LV de 73,54 es decir ambos promedios cumplen el mínimo 

constitucional , pero presentan la diferencia de 4,8  puntos a favor de la 
población genera l; por departamento para el con junto de la población siete de 
ellos obtienen un indicador por debajo de ese mínimo y para la población con 

LV hay diez departamentos en esas condiciones. Los departamentos con mejor 
ICV para LV son en su orden Bogotá, Atlántico, Valle del Cauca y Quindío e 

igualmente son los que mejor ICV obtienen para la población general. Los 
departamentos con mayor diferencia en detrimento de la población con LV son 
en su orden, Cundinamarca, Boyacá, Huila y Cauca con proporción de la 

diferencia del 8% de puntos de ICV.  Por el contrario, La Guajira obtiene un ICV 
para los hogares con LV  mejor y por encima del mínimo constitucional que el 

de los hogares de la población general que no alcanza ese nivel.  
 

Gráfico 4 . 
ICV Departamental  Población General y con algún  LV  

 
 
 

                                                 
7 De acuerdo con la metodología de la Misión Social  1993 Alfredo S armiento , Clara  L. Ramírez. El indicador 
evalúa el capital humano individual y social y el capital físico individual y social teniendo como  unidad de 
referencia el hogar y califica por el método de componentes principales  los siguientes variables:  eliminación 
de excretas, abastecimiento de agua, recolección de basuras, material del piso de la vivienda, material de 

las paredes de la vivienda, combustible con el cual cocina, escolaridad máxima del jefe  de hogar, escolaridad 
de mayores de 12 años que asisten a secundaria o a la universidad, presencia y número de miembros del 
hogar de menos de 6 años y por último los niños(as) entre 5 y 11 años qu e asisten a estudiar.  
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Tabla#10 ICV Departamental de los hogares de la Población General y 

de Limitados Visuales   
 

DEPARTAMENTO

ICV CON LV PARA 

HOGARES CON 

INFORMACION 

COMPLETA 

ICV PARA 

HOGARES 

CON 

INFORMACIO

N COMPLETA 

TOTAL HAB.

SUR ORIENTE 55,90 59,23

CORDOBA 58,31 60,74

CHOCO 59,85 59,09

CAUCA 60,09 65,55

PUTUMAYO 61,71 64,84

NARIÑO 62,72 66,66

SUCRE 63,15 65,46

BOYACA  65,33 71,08

CASANARE 66,18 72,48

HUILA 66,37 71,84

CAQUETA 68,14 68,93

MAGDALENA 68,39 68,93

GUAJIRA 69,04 56,39

TOLIMA 69,54 74,27

CESAR 69,79 70,57

BOLIVAR 69,97 70,48

ARAUCA 70,43 75,16

CUNDINAMARCA 70,79 77,31

N-SANTANDER 72,48 75,87

SANTANDER 72,61 78,26

CALDAS 74,92 79,59

ANTIOQUIA 74,93 79,92

META 76,28 78,91

S-ANDRES-PR 76,73 77,27

RISARALDA 79,30 81,97

QUINDIO  81,32 83,87

VALLE 81,73 84,66

ATLANTICO 81,86 82,39

BOGOTA 87,63 89,28

 COLOMBIA 73,54 78,32  
Fuente DANE Censo Encuesta Cocensal 2005  

 
La distribución del universo de LV por hogar según el Censo 2005  ubica los 

hogares con ICV por debajo del mínimo constit ucional en los dos primeros 
deciles ; es decir cerca del 80% de los hogares a nivel nacional tienen una 

calidad de vida aceptable o buena.  
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Tabla# 11 Distribución por deciles de Hogares con algún Limitado 

Visual e  ICV  

Decil ICV

1 38,73

2 56,4

3 68,55

4 76,41

5 81,48

6 85,66

7 88,99

8 92,21

9 95,37

10 99,03

Total 73,54
 

Fuente DANE Censo Encuesta  Cocensal 2005  

 

2 Población  de Limitados Visuales que no vive en Hogares particulares  

 
La información que provee el Censo nacional 2005 de población se encuentra 

que del total de colombianos que viven en lugares especiales de alojamiento 
(LEA) (293.531 ca sos)  4,62% son personas con limitación visual ; la población 

en esta condición con mayor peso es la de personas de la tercera edad que 
viven en asilos, en segundo lugar los presos pues entre adultos y menores de 
edad llega 1,03% . Los limitados visuales de la tercera edad  que viven en 

asilos son el 23% de personas de ese grupo etario del país que están 
institucionalizados. Es de destacar el abandono de niños con limitación visual  

(337 ) que están en albergues como la s 478 personas con limitación visual que 
son habitantes de la calle, ambos datos refieren a exclusión de esta población.  
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Tabla #  12 Distribución Limitados Visuales según Lugar Especial de 

Alojamiento (LEA)  
TIPO de LEA

Numero de LV 

en LEA % de LV en Lea 

Cárcel 2350 0,84%

Albergue infantil 337 0,12%

Asilo de ancianos 7412 2,64%

Convento, seminario 693 0,25%

Internado de estudio 247 0,09%

Cuartel, guarnición 439 0,16%

Campamento de trabajo 90 0,03%

Lugar para alojar habitantes de la calle 478 0,17%

Casas de lenocinio, prostíbulos 53 0,02%

Albergue de desplazados 31 0,01%

Albergue de reinsertados 6 0,00%

Centro de rehabilitación no penitenciario 533 0,19%

Otro 287 0,10%

Total 12956 4,62%  
Fuente Redatam Censo 2005 Calculo PNDH  

3 Alimentación Equilibrada  

De acue rdo a la información censal de Redatam, el 7% de los colombianos  
ayunó en la última semana por falta de dinero  (padeció hambre), cifra 

alarmante ya que compromete una cascada de derechos. Para el caso de los 
LV esta situación es inquietante , ya que duplica  la proporción y corresponde al 
14%  del total. Los departamentos con mayor proporción de LV con hambre son 

en su orden Choco, Guajira, Magdalena, Sucre, Cauca, Cesar, Córdoba, Bolívar 
y Nariño con proporciones entre el 27% y el 18% de LV. En los extremos d e la 

vida, cuando la ausencia del aporte nutricional produce efectos devastadores, 
se encontró que el 14,2% de los adultos mayores LV padecen hambre y el 
8,9% de los infantes LV. Situación de urgencia y a priorizar por las políticas 

pública.  
Gráfico 5 . 

Pob lación que padeció hambre  en la última semana por falta de 
Dinero
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Tabla #  13 Proporción de población según padeció hambre en la última 

semana  

Departamento LV

Población 

general  

LV de 65 y mas 

años

Infantes LV 

(menos de 5 

años) 

SANTANDER 8,3% 4% 9,5% 2,5%

RISARALDA 8,4% 4% 8,4% 4,3%

N-SANTANDER 9,0% 4% 9,5% 4,3%

CUNDINAMARCA 9,4% 4% 9,4% 4,5%

CASANARE 9,4% 4% 10,9% 4,0%

BOGOTA 9,8% 5% 9,1% 4,3%

META 10,3% 5% 10,8% 5,4%

CALDAS 10,9% 5% 11,5% 8,4%

S-ANDRES-PR 11,2% 6% 8,5% 7,0%

ANTIOQUIA 11,9% 6% 12,5% 7,4%

ARAUCA 11,9% 6% 14,5% 8,8%

VALLE 12,0% 6% 11,7% 11,5%

ATLANTICO 12,9% 9% 12,5% 11,7%

BOYACA  13,3% 6% 14,0% 6,1%

QUINDIO  13,6% 7% 12,4% 12,0%

HUILA 14,1% 8% 16,2% 6,2%

TOLIMA 15,9% 7% 17,7% 6,4%

PUTUMAYO 16,0% 7% 16,5% 11,5%

CAQUETA 16,2% 9% 18,3% 9,3%

SUR ORIENTE 16,4% 0% 22,4%

NARIÑO 17,8% 11% 18,5% 17,1%

BOLIVAR 18,0% 12% 18,0% 9,8%

CORDOBA 18,4% 10% 19,0% 8,6%

CESAR 19,5% 12% 21,3% 13,8%

CAUCA 21,0% 12% 22,2% 14,1%

SUCRE 22,4% 13% 22,6% 10,3%

MAGDALENA 24,5% 15% 24,0% 16,6%

GUAJIRA 26,9% 20% 27,6% 20,3%

CHOCO 27,4% 21% 27,7% 16,2%

Total 13,7% 7% 14,2% 8,9%  
Fuente Censo 2005 DANE Cálculos PNDH  

 4  Aseguramiento al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) 8  

 

Según el Censo nacional 2005 el 79,9% de los colombianos se encuentran 
asegurados en salud, el 38,4% al régimen subsidiado o a subsidios parciales, 

el 39,4% al régimen contributivo y el 2% a regímenes especiales, el 15,6 no 
están afiliados al sistema. L a población con LV se encuentra asegurada en un 

                                                 
8  Se tomaron las opciones de al régimen subsidiado  (ARS a través de SISBEN) , al régimen contributivo  (ISS 
y otra EPS)  y a regímenes especiales como afirmativa a ninguno como negativa , y no sabe  y NO responde  
como perdidos   
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84,3%, el 45,6% al régimen subsidiado, el 36,7% al contributivo, un 2,1% a 

regímenes especiales y el 12,7% no está afiliada; es decir no existe una 
discriminación positiva  respecto a esta población y parece e xistir más 

informalidad en ella.  
 
Por departamentos la proporción de LV NO afiliados a la seguridad en salud 

que esta por encima de la media de la población general son es su orden 
Córdoba, Choco, Guajira, Cauca, Vichada y Sucre.  

 
Tabla #  14 Proporción de Limitados Visuales NO asegurados al SGSSS 

según departamento  

Departamento

% LV NO 

AFILIADOS

% LV de 

AFILIADOS

CORDOBA 31,4% 66,7%

CHOCO 26,2% 70,1%

LA GUAJIRA 23,4% 64,7%

CAUCA 22,7% 73,1%

SUCRE 20,5% 77,4%

MAGDALENA 19,9% 74,5%

NORTE SANTANDER 19,3% 78,1%

NARIÑO 17,6% 81,1%

CESAR 16,5% 81,2%

ATLANTICO 15,3% 83,1%

VALLE 15,0% 82,2%

META 13,8% 84,2%

CALDAS 13,4% 85,2%

TOLIMA 13,3% 83,0%

PUTUMAYO 12,7% 85,4%

CAQUETA 12,5% 82,7%

BOLIVAR 12,2% 81,3%

QUINDIO 10,7% 88,6%

RISARALDA 9,6% 89,5%

SUR ORIENTE 9,2% 74,0%

SANTANDER 9,1% 88,6%

ARAUCA 8,7% 86,4%

BOYACA 8,6% 90,2%

SAN ANDRES 8,0% 88,6%

ANTIOQUIA 7,9% 88,8%

HUILA 7,7% 90,8%

BOGOTA 6,8% 89,5%

CUNDINAMARCA 4,9% 92,9%

CASANARE 2,0% 97,4%

TOTAL NAL 12,7% 84,3%  
Fuente Censo. Encuesta Cocensal 2005 DANE Cálculos PNDH  
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Gráfico 6 . 

Aseguramiento al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS)  

 

 
 

 
El 87,5% para de los jefes de hogar con LV y  87,2% de los otros miembros del 
hogar dijo estar asegurado en salud. Los departamentos con proporción por 

debajo del 75% son Córdoba tanto para jefes como para otros miembros y la 
Guajira para jefes y Chocó para otros miembros .  

 
Al revisar por grupos eta rios se encuentra que los infantes LV son los que más 
se encuentran NO asegurados con una media nacional de 17.8% y en segundo 

lugar los jóvenes con un 17,2%. Ahora los departamentos que tienen mayor 
proporción de LV no asegurados en los extremos de la vid a, menores de edad 

y tercera edad, son Córdoba y Guajira.  
 

Gráfico 7 . 

LV NO afiliados al SGSSS por departamento  y grupo de edad  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


